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BE L l M 0 ¥ t l i C I A DE LEON 

iM*t» Vt* lasSro. ÍOUMM J SMn-

tak»! H^a iMWMi ¡unta al m í -

L H KwntwtlM « i d u u i< M i m r u 
Mi B e u r z n » tAliM¡ua<M t r t e u l i -

W U M I M oda a l* . 

.SC PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

nwcrllis 1« Cwta&Titá te U S i f l t u i f a prniiieial, s nutro po-
M t U « l a M U U t t e t t e M t i t r inwt:» , Mha p a n t u al iwmeatra y qninea 
V t N l u at «Se. • ls» iBUas lam, pandiás ú aolisitar la snBcripciún. Lo» 
M f » ds luán i',) t . t a l t a l n í iartnpot libram» del Oiro mutuo, adi ' 
i!ií»iiMa(l>S(sll«s n l u «lUHriMioiia» da tríoieatra, j únicamente por 
Inuuüte 4a pJMte qv« laiülta. t w nMipaiosa i atraaada* aa cobran c 
avwaak* pnpMtioMl, 

L M X y ú l a i n i i a t u <1« wta nioTiiuia abosaris la itueripciin con 
« m t l t i 'u. ««JE. iaaazta as ciríRlar da )a Coaiinión proTíneial publicada 
m !M s i s a n » de wM B^unrí» d< ><Mha SO T 22 da dJcaezabre de 11105. 

L » jugado» Bi<uti«lpa¡a«, ain liinfeisaiiii, diai paaataa al año. 
: t i jbfra malta, mjttid&aa «ÍHIÍBM dapaaota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoaioionaa da laa antoridadea, excepto las qaa 
•ean a inataneia de parte no pobre, ae insertarin olí-
eialmente, aeímiamo enelquier anancío eoneemíente a! 
aervicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés párticnlar previo el pago adelantado de TeiDtt 
eéntimOB de peseta por cada linea de ineereión. 

Los annnooa a oue hace referencia la circular de U 
Comisan proTinciiI, techa 14 de diciembre de 1905, a> 
enmplimienta al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tiembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publ» 
sada en los BOLSTINM OP¡CIAX.BS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa 
cu mencionados BOLXTINBJ ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
GBL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I R n Don Alfomo XiU 
(Q. D . Q.), S. M . Is Rtina Dotla 
Victoria Eugenia y iSS. AA. RR. «t 
Princip» &t Asturias • Intantes, con-
tiaúati lin novedad en so Importante 
mi*i. 

D * (gaal tstneftcio Ahimtm It* 
é m é t paraonax d» la Auguita RMI 
Familia. 

CStutt del día 16 dé julio te inO) 

Geblmo iMldi it imiaeli 
CIRCULAR 

Hcblendo rtgrciedo a cita capi
tal, con « t a fecha me hsgo nueva
mente cargo del mando de etta pro
vincia, celando en el mlimo D. Joié 
Rodríguez, que lo detcmpeRaba in-
tarlnsmtnte. 

Lo que te hace público en etta 
periódico cflclal pira general cono 
cimiento. 

León 14 de julio da 1920. 
El Gobiraidor, 

Eduardo Rosón 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Clrealaraa 
Roultendo de leí antecedentes 

rtccgldos per la Inspección provin
cial do Higiene y Senldrd Pecua-
rlaf, que se ha extinguido la crif'r-
mcdp.d Ir.fectcccr.ugiota dtnoml 
nado «terna,» que eticaba a la ga-
nsdrila ciprina del Ayunturlento 
de Cpitrocsíbún, t e acuerdo con lo 
propuecto per el Sr. Inspector pro
vincial de Hlg'eno y Sanidad Pecua
rias, he dlspuerto: 

] . * Decbrar cflclnlmente la ex
tinción de la «icrna» que atacaba al 
ganado o brío del Ayuntamiento de 
Cftlrcceibón; y 

2 » Ordenar que, como conse
cuencia de la anterior decfaracldn 
oficial, so suspendan detde la publi
cación de eila clrcu'cr «n el BOLB-
UN OFICIAL de la provincia, les me

didas sanllarlai a que eitá sometido 
el citado ganado de Caitrocaibón. 

„ \ 
Habiéndote presentado la enfer-

dad Infeclo-contiglota denominada 
«fiebre aftoia,» en las ganaderías 
pertenecientes a lo* Ayuntamltntos 
de V.aldtfreir.o, Reyero. Pedroia. 
del Rey, Vtgamlán. Rlaflo, Bollar, 
Matanza, ValVcrde Enrique, Lilla y 
Villibraz, de corformldad con lo 
propuesto por t i Sr. Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad Pecua
rias, he dispuesto: 

1. " Declarar cficlalm'ante la ixls-
Unela da la «fiebre aftosa» en las 
ganaderías pertenecientes a los 
Ayuntamientos antes citados. 

2. * Señalar como zonal Inflictas, 
tos terrenos y locales utilizados por 
le s animales que han sido atacados 

Íior la enfermedad, ai l como todos 
os drmé» terrenos y locales en que 

se presente algún caso en lo suce
sivo, dentro de los Municipios men
cionados. 

5. * Si Halar como zonas sospe
chosas, una faja de terreno de tres
cientos metros de ancha alrededor 
de cada una de las zonas Infectas. 

4 * Confirmar las medidas sani
tarias adoptadas por las respectivas 
Alcaldías y ordenar el empadrona
miento y marca da todos loi anima 
les de las esoecles receptlbles, en 
los citados Municipios. 

5 ° Proh blr la venta y transpor
te de los animales bovinos, ovinos, 
caprinos y porcinos correit endien
te» a las ZOMS kfsetas y sospecho
sas que se seflslan en la presente 
circular, Ir.tarin nosa declara cll 
claimente en ellas la extinción da 
la epizootia, o se-disponga otra co
ta por lo Superioridad, a no ser pe
ni conducir a dichos anímalos fll 
Matadero, para lo que el conductor 
de los mismos h.ibrá de prcVeene 
del oportuno t ermlso, con m t g ' n a 
lo corstgnado <n los arliciiics 76 ó 
78, K g l i n loi casos, del vlge.i tc Re-
g:am»nto para aplicación de la ley 
de Epizootias; y 

6. a O/cienar qie en todas lai 
Vías de acceso u los términos muni
cipales que ;e relacionan cri esta 
circular,»! cofequen letreros indica
dores de In exlatencia de la enf erma-
dad. 

Lo que pera gcntral conocimitn 

to se publica en este periódico ofl 
clal; advlrtlendo que los Infractores 
de las anteriores dlspcslclonss, se
rán castigados con multa dé 100 pe
setas, con ¡a que desde ahora les 
conmino. 

.*. 
. Habiéndole dado Varios « s o s .da 
«mal rojo» en el ganado porcino de 
los Municipio! de Bollar y de Altor 
ga, que han motivado la adopción 
de medidas toniturlas por las res
pectivas Alcaldías con el fin de opo
nerse a la propagación de la enfer
medad, de acuerdo con lo propuesto 
perla Inspección provincial de Hi
giene y Sanidad Pecuarias, he dls-
puaitc: 

1. " Declarar tficlalmentela exis
tencia de la enfermedad Infecto-con-
taglosa denominada «mal rojo», en 
la ganadería porcina perteneciente 
«los Munlclploi de Bollar y de As-
torga. 

2. ' Declarar zona infecta ios lo
cales y terrenos que han sido ocu
pados por los animales atacados en 
ambos Ayuntamientos. 

5." Declarar zonas soipechoias, 
la totalldüd de lai localidades de Bo-

j fiar y de Astorga, 
j 4.° Confirmar las medidas sonl-
l tarlai adoptadas por las correspon-
: dientes Alcaldías y recomendar a é»-
I tas el mayor celo en la cumpllmen-
! taclón de las que je refltren a aisla-
i miento de enfermos y sospechosos, 
i empadronamiento y marca da los 
; miónos, enterramiento adecuado o 
; cremación de los cadáveres de reses 
• muertas a consecuencia de la er.fer-
i medad y reiterada detlr.fecclón de 
I los establos. 
¡ 5,° Prchiblrlavcnlayclrca/aclón 
: de loi animales de la especie porcl 

na pertenecientes a las menciona-
á \* localidades, Interin no ss declore 
oficialmente la extinción de i» cpl-
zcolla, a no ser para su conducción 
al Matadero, previa cumplí enta-
clin de lo dispuesto en los artículos 
76 A 78, según loa casos, del Vigen
te R g amento ds Epizootias. AJ-
Vlrtleiido que a 'o* Inffactorea d» 
ei ta disposición, les impondré la mul
ta de cien pesetas, con la que dastie 
tbnra queda» conminados; y 

6 ° Para declarar of ¡claimmente 
la extinción de ta eplzootle, tienen 
que transcurrir por lo menos cua

renta días desde la última invasión, 
y tínicamente podrá ser acortado es
te plazo,en el coso de que los ani
males de la especie porcina pertr-
neclentei a las zonas declaradas in
fectas y sospechosas, sean someti
dos por sus dueflo: a la conveniente 
suero-Vacunación. 

Lo que para general conoclmlen--
to se pub lea en este prrlsdtco ofi
cial; esperando qtie tanto las auto-
rldadet locales como los señores 
ganaderos, cumpllmtnterán ticrv-
pulosamente las anteriores dlspoil-
clones y me evitarán el tener que 
Verme en la precltión de Imponerles 
los oportunos correctivos. 

. % 
Aparecida es la ganadería ovina 

perteneciente al AyunUmlento da 
Campo de Villavldel, la enfermedad 
infecto-contaglosa denominada «vi
ruela», de cóhformidad con ío pro
puesto por el Sr. Inspector provin
cial de Higiene y Ssnlda¿ Pecnn-
rías, he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad lr/fecto-cor-
tugioia denominada «viruela» er, la 
ganadería ovina de Campo de Vísia-
vide'. 

2. " Señalar cerno zono Ir f etc, 
los terrenos y [ocales ocupsdos por 
los rtbaflos en que se han dsdo ca
sos de la mencionada enfermedad. 

5. a Sífiolsr como zon* sospe
chosa, Ja totalidad de) suebio de 
Campo de Villavldel. 

4 0 Prohibir la entrada en las zo
nas declaradas Infecta y sospechóse, 
de !ci anlmaics ds las especies ovi
no y cnprfna pertenecientes a eras 
localidades. 

5 " Prohibir la vente y Usmfor' 
U- de los animales ovinos y ctprísios 
pertenecientes a la zona sespechosa 
a no ser para su conducción ai Ma
tadero, para lo cual t i conduclor del 
ganado hibrá de proveerse de i» 
oportuna antorlzacióí!, con r.rrcgio 
u lo rreceptusdo en los prtículoi 76 
ó 78, según los enses, del v gente 
Reg'amento de Eplzoottei. 

6. ° Prubiblr en absoluto ;a venía 
y transporte de los enlmslcr ovinos 
y caprinos partenenclentei a la zo
na l . fíctn. (nliiln no se declsre cf '-
clalmente la txllrción de !a epizoo
tia. 

7. * Ordsnar que todas las retes 
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que mueren a comecacncta de ta en-
m(MJad, sean «nterradsi en la forma 
prevenida en el párrtfo 4.° del ar
ticulo 159 del mencionado Rtgla-
mtnlo¡y 

8 * Cor.firmar las d*má» medí-
das (anltsrlai que han sido adopta
das por la Alcaldía correspondiente. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono 
ctmiünlo, señalando para los Infrac-

Provincia de León 

tores la multa da 100 pesetas, con 
qut desde eite momento conmino. 

Leán 13 da julio de 1980. 
hl Qobaniador intariao, 

José Roárlguez 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Debiendo precederse a la forma
ción de la estadística de automóviles 

y motocicletas, todos los Sres. A l 
caldes remitirán cublorto, a este 
Gjbltírno militar, antes del di310 da 
agotto próximo, un estado aiustado 
al modelo qje se pub.lca 4 conti
nuación. 

Para llenarlo pondrán especial 
cuidado en los epígrafes de las casi
llas. Incluyendo toda clase de auto
móviles y motocicletas que existan 
dentro do sus respectivos Munlcl 

Ayuntamiento de., 

ploi, y sufeMndoss a las Initrucclo-
nes publicadas en «I BOLKTIN O n -
CCAL ntint 3, corraspondlante al 
di» 7 de enero do 1916. 

Sa encarece la noceslladd* OM 
gran fijeza al consignar las cifras 4« 
las distintas Variedades de carrusjsa 
citados. 

Líón 9 de juüo de 1920, =.EI a«-
neral Qibsrnador, Sena, 

Año dé 1920 
DATOS estadísticos de los automóviles y motocicletas existentes en dicho Ayuntamiento y alio 

PU&BLOS 

JiotoácMu 

Con Bidé-

AuíomónU» rápiiet 

Da turto- DtTiaje-
mo toa 

Dfcvga 

De meDM 

toneli 

De 11(2 
i Stoat-

U d u 

De mis 
8 tone-
l edd 

Tractores Combue-
tible 

Marca de 
fibilca 

Potencia 
cnH.P. OBSERVACIONES 

(Pecha, y firmada) Alcalde) 

Cuerpo de Ingenieros de Minos Distrito de León 
Transcurrida el plazo reglamentarlo sin que haya sido presentado el papel de reintegro por títulos de propiedad y pertenencias, el Sr. Gcbsrnador ha 

declarado, cen esta fecha, cancelado* los expedlenles y francos los terrenos de los registros que a continuación se relacionan, de cuya resolución qae-
dan no lificodos los Interesados por el presente anuncio. 

N limero 
del ex

pediente 

7.510 
7.546 
6.754 
7.161 
7.520 
7.413 
7.488 
7.383 
7.131 
7.540 
G.262 
7.3»4 
0.799 
6.868 
6.543 
6.213 
3.952 
8.624 
6.687 
6.720 
7.ÜÜ6 
.7.007 
7.325 
7.014 
7 015 
7.270 
6686 
7.016 
7,017 
7.272 
7.115 
6.702 
7.129 
7.178 
3.701 
7.323 
,7.426 
7 425 
7 507 
8 796 
6.758 
,8741 
(7.428 
-:0.394 
17.189 

Nombre de les minee Minerel 

Vlrgsn de la Encina.... 
Rosaría , 
O.mpaftsni • 
MírcsdM 
Torrlo (Bi) 
Cela... 
Seis de Julio ; 
Maruja 
Paquln 
Conttantlna 
Damlana (Dematla a) . . , 
lildorn 
Pilar 6 • 
Pllrr 7." 
Q-uzalo ( I . " demasía a) 
Bsíjiimln 
.'•Ifiía-Luisa 
Rnsirio 
A-.t!it bal 
Bs¡:¡gna 
M'.inci||tB(l.aáem,"a La) 
Mfjor (1.* detnaslaa Li ) , 
Abms 
Dt-iíalonü ( I . " deninsln s) 
C(.-stalona (2.a demasía a) 
Hítorbo 
j}S( ; f ta-Eiter 

Arsénico' 
Cobi 
Hlen 

Hulla 

Ltona (1.* íemasla a) • • • 
Leona (2.* dsmeifa a) . . 
Manueia 
María Luisa 
NI«ves 
Petronila 
Pico 
Pilar 
RcsalInM 
Trs-s Amigo» (Dm * aLos) 
TrlnWad (Demasía a). 
Hmma (Demerla a).. . 
Honorina 
Lucia 8.» 
Sorpresa (Demaiia 2.* a) 
Celestina y Vltorlna.. 
Jeremfss 
Salvadora 

Superficie 

Heotáreaa 

40 
8 

40 
30 
15 
18 
20 
20 
75 
23 
5,359 

25 
25 

197 
8,33 

20 
48 

4 
15 
67 
3.7805 
5,46 

13 
2645 
1,977 

115 
10 
2,42 
5,157 

20 
20. 
10 
18 

141 
20 

5 
3,6344 
3 94 
5,25 

12 
12 
5,66 

20 
10 
30 

Ayuntamiento 

Candín 
Palacios del S l i . . . . 
Carucedo 
Congosto — •• • -
Palacios del SU. . . . 
Paradaseca 
Idem 
PuibladeLUIo... . 
Valdeplélago , 
Vlliabllno 
Bemblbre... 
Idem 
Idem 
Idem 
Clstlerna 
Crénunes 
Hem 
Idem 
Fa'gosodalaRIbsra 
Idem 
Id«ni 
Idem 
Iglhfta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Matallana 
Prloro 
Idem 
Prado 
Sta.CImb.'Somoza 
Valdeplélsgo. 
Idem 

Intereeedo Vecindad 

, Felipe Ramón 
Jisé Sab -'gi A'Varez.., 
A bito Otg Jn Orallo... 
JPEqiInBirnardo 
OaVid Alvares AlVürez 
Manual Gírela Martínez 
Luis López Rsgvara. • 
IsIdoroDIfZ Pcrnándsz 
Francisco Q.* Tortuj jdfi 
Antonio Rodríguez... . 
Avaltno Míndez 
Marcellano Qjnzá'cz . 
Vicente Crecente 

(ítem 
O.* Aurora Dí<z Gí re la . . 
D. Constantlna Dl;z 

firmón Ayesttrán 
EfnilloGoiz4l<!zA>enslo 
Vicenta Crecenta...... 
Apollmtr B ilbuena 
MinucI Qülicgo Marín. 

lleui 
D. DomlngoA'Vz.Fernándiz 

Joaquín B-sma." del Vaüs 
ld«m 
D. B3nlf!clo RoJ-lguíz.. . 

Esttban Qon'z. Vliluo'ü 
Joaquín Barud.' dsiVall! 

Idem 
D. José Casado Garda..., 

> DomingoAlvz.Fernández 
> Antonio Pallaré!. -
> Joaquín Ramos... 
> SegundoGirciayGarcU 
» Antonio P»|larér 
> Joaquín Rimo* Fldalgo, 

Idem 
Idem 
D. Vicente Crecenta 

> Tomás Gatz. Fernández 
> Mlgael Bravo 
> Alfredo G. San Pedro 
> Giblno Qmzálnz Prado 
> Vicente Crecente 
> Pedro Pozueco Garda, 

Vcgi de Eiplnareda... 
Palacios del Sil 
Toral de loa Vados.. 
Ovlndo 
Palacl.a del SU 
León 
Vllicfranca del Blereo.. 
Perde Vé 
Bilbao.. 
Lumajo.. 
Toreno .¿ . . . . 
Bemblbre 
L«ón 
Idem 
Clstlerna 
Cornlero 
B jrrualo (Patencia)... 
Crémanes. . 
L«ón 
Norefla 
Vegmlllia 
Ham 
Pobladura 
OWedo 
Idem 
León 
Roblado 
OYledo 
Idem 
Quintana de Fuseros.. 
Pobladura 
Bemblbre 
Rodrigeos 
Madrid 
Biinblbre 
Rodrígalos 
Idem . -
Idem 
León 
Prloro 
León 
Puente A'muhey 
León 
Idem 
La Vedlla 

Repreaentante 
en Leda 

0. Arg j l A'Vjrez 
No llena 
Idem 
Idem ...... 
Id«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 
ld*m 
O. GenaroPfirnándee 
Idem 
No tlena 
Idem 
Icitm 
Idem 
D Genero Fernández 
No tiene 
Idem 
Idem 
liem 
Hem 
Idem 
Idem 
ld»m 
ld*m 
Idem 
I ¡em 
Idem 
ld«m 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. GsnaroFernández 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Gínaro Ferndndtz 
No tiene 

León 5 da julio d« 1920.—El Ingeniero Jefe, A. da La Rosa. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.» 
DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

B J E C U C I Ó N M plan da aprovcchkmieatM, para «I afta Cmatel I M » a • « t O , aprobad* pm- R M I • n i e n da «41 da a a » » 
Ueaibra da 

TERCERAS SUBASTAS DE MADERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivo» Ayuntamientos, en los dlss y horas que en la misma se expresan; 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de ley da 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 18 de fe
brero de 1920: 

(Maura 

•vate 

5 
25 

61 
117 
120 
135 
124 
124 
125 
147 
163 
187 
178 
196 
353 
266 
267 
268 
279 
280 
285 
377 
416 
437 
45S 
444 
451 
464 
487 
405 
510 

525 
530 
531 
5 í5 
537 
541 
569 
815 
640 
645 
871 

Aynntamiíntoi 

Luytgo 
Idem 
ld*m 
Truchss 
Los Barrios de Luna 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Ídem 
Campo de la Loirba 
Idem 
Lineara de Luna 
Muría» d« Paredes.. 
Riallo . . 
Vagsrlsnza 
Bliubllno 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idoít 
Idím — . . . 
Páramo del Sil 
A c e b e d o . . . . . 
Burón . . . . . . 
Uem. . . . 
Idem... . . . . . . . . 
Idem 
Clsllaina.. . . . . . . . 
M jrafla 
Posada de Valdeín. 
Re.ieda VaJJeluejar 
RUflo 
Pídrosa d i ! Ruy,. 
láem 
Saiemón • 
Mam 
Meta 
V.'giralán 
La Vega de Almanza 
CSrinane» 
Idem. 
Psradaaüca 

Dtnominacigii del mont* 

Bocedos y Carcelona 
La Sierra 
Idem • 
San Salvador. 
Ceralleda y agregados 
Liirgijo 
Montedllo... . ••< 
Nido ¿gA Aguila 
Uem » 
Nórmalo y agregados 
Abesedo y otro 
Ocedo y agregados. 
Solana del río Pereda y otro 
Ozslga y igre gados 
L n Coronas y otros 
E! Como y otro- • 
Barbeita y egregados 
Bra&a redonda y i grígaloa • • 
Cerracedo y agregados 
Peflaporcf ra y egregados 
San Juito y otro 
Tablado y agregados 
Busmcr y otros...- ... 
Bueyeiiay Ayedo.. - . 
Castllleja yB:r ln 
Colila 
L?t Lurlanas y otros 
La Cota y Mijsna . . . . . 
Dasdlmuela. 
Maranlello , 
Valdleitt 
Onccdo y sgrígjdos 
Pamltoso 
Valdecolina y agregados.. 
Valmatizano 
Fjido yegreg-idos 
Ei FaUo 
Rlcuernes y egreg;do».. 
Loi Ríos y otros 
ValífiVÍta 
Corza y Cotada . 
La Cotuda y Pidrosa.... 
Uctdo y otro» 

PnteatHit 

L u y e g o . . . . . . . . . . . 
Priaranza 
Qulntanllla 
Truchas.... 
Mirantes... 
Vega de Perros 
Mora 
Los Bar r ios . . . i . . . . 
Irede 
Sagisr» 
Castro 
Polloso 
A b e g u . . . . . 
Vlllanueva 
La Velllla 
Clruiales.' 
Robles 
Rioscuro 
Caboailei de Abajo. 
Idem de Arriba 
Villar de Santiago.. 
Vlllaseca 
Añilares 
La Uña 
Burón 
Vegacernefa. 
Larlo y otros 
Rattterto 
Puentes 
Maraña. 
Posada y otros 
Perreras 
Morcadas 
Salió . . , 
Pedroia 
Lol* 
Las Salas 
{Vaibuena 
Qiilntanllia 
Vülamorisca 
Rodillazo 
Tubanedo 
Villar de Acero.-

Sepeei* 
V e l a n » 
tm rell» y 

ooncorteu 

Mttrurttitél 

Roble. 

Idem. 
Idem.-

Idem.. • 
Idem... 
Idem.. 
Idem.., 
Idem.. -
Idem.. 
Idem.. -
Idem.. -
Idem.. -
Idem... 
Idem. • -
[Idem... 
Idem.. 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
fd«m. • • 
Haya. -
¡Idem... 
Idem... 
Idem... 
Reble. -
Haya..-
¡Idem... 
Roble. 
Idím..-
Haya.. 
Idsm.. -
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Hiya . 
Idem.. 
Roble. 

Pecha j hem en que ten* 
d r i l l logar l u lábaatai 

10 
10 
10 
10 
15 
10 
10 
5 
5 

15 
10 
10 
15 
10 
10 
10 
30 
20 
20 
10 
10 
25 
10 
10 
40 
80 
30 
80 
20 
20 

100 
10 
5 

10 
40 
40 

7 
25 
15 
10 
10 
9 
9 

15 

f m t t i 
Un 

100 
103 
100 
100 
150 
100 
100 
50 
50 

150 
120 
100 
150 
100 
100 
120 
300 
180 
180 
90 
90 

225 
100 
120 
240 
480 
180 
480 
240 
120 
600 
120 

120 
240 
240 

42 
150 
90 

120 
120 
45 
45 

180 

T 
Agoito. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem-.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. - . 
dem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem--. 
Idem* • • 
Idem-.. 
Idem- • • 
Idem* • . 
Idem* • • 
dem. • . 
dem... 
Idem... 

Idem. • . 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
ídem. . . 
Idem.. • 
dom.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 

Hora 

9 
9 l!2 

10 
9 
9 
9 1¡2 

10 
10 1)2 
11 
11 1)2 
9 
9 1|2 
9 
9 
9 
9 
9 
9 1|2 

10 
10 1¡2 
11 
« « , , 2 

9 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 1:2 
9 
9 1)2 

10 
9 
9 
9 
9 li2 
9 

IrnleinalM 
eioaa 

PeaetaaO». 

16 20 
16 20 
16 20 
16 SO 
24 85 
16 90 
16 20 
7 85 
7 85 

24 25 
16 55 
16 20 
24 25 
16 20 
16 20 
16 35 
46 40 
38 15 
32 15 
16 20 
16 20 
35 35 
16 90 
16 35 
59 80 

119 60 
46 20 

119 60 
52 75 
31 80 

130 60 
16 35 
23 95 
59 80 
59 80 
12 50 
39 40 
23 65 
16 35 
16 35 
12 00 
12 00 
26 95 

Madrid, 8 de Julio de 1920.—El Inspector general, J. Prieto. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Preul d á ñ e l a 
Acordedo por 1? Diputación pro

vincial que ee celebre una reunión 
d» Ayuntamientos, con el fin de en-
terme de las causas que determi
naron ta elevación da contingente 
provincial, se convoca a todos los de 
I * provincia a la que habrá de cele-
bratÍS el día 2 de egotto próximo, 
a las diez de la mefiana, en el Pala
cio de la Diputación. 

Los Ayuntamiento* enviarán un 
rtprfuenlente, que acreditará su per
sonalidad con certificación en forma 
del acuerdo en que se le otorgue la 
repreientsclón. 

León 7 de julio de 1920.=EI Pra-
«dente, yo/fo P. Ferntniez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION til HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D I LBÓN 

Aannelo 
Habiendo sido aprehendida el día 

11 del actual, en la Ettaclón del Fe-
irocarrll do) Norte de esta capital, 
una ceja qua contenia 379 cajetillas 
de tabaco picado común, suave; 417 
cajetillas de picado común, fuerte,y 
256 paquetes de clg-irrlllos superio
res antiguos, la cual habla sido f ic-
turada en Madrid con dastlno a Po
la de Lena, apareciendo como remi
tente D José Fernández, y consig
natario D, C. González, cuya expe
dición, que figura con el número 
102.621, lo habla sido por ferretería. 

El mismo día, y en la mencionada 
Eitación, fué aprehendida en la mis
ma forma, otra caja facturada en di
cho punto con el mismo destino, con 
la declaración de material eléctrico, 
con el número de expedición 60.115, 
conteniendo 299 cajctlllai de tabaco 
cigarrillos superiores, cartera; 760 
cigarros comunes, entrefuertes; 57 
cigarros comunes, fuertes; 48 caje
tillas de picado común, suave, y 511 
cajetillas de picado común, fuerte, 
d* cuya expedición aparece ser el 
remitente D. Felipe Barroso, y con
signatario D. José Martín; y con el 
fin de conocer en los hechos denun
ciados, esta Daegaclón de Hacien
da ha acordado que a las once del 
día 28 del actual, y en el local que 
ocupa dicha Delegación, se celebre 
la Junta administrativa a los efectos 

Indicados, conforma asi determina el 
«rt. 87 de la vlgsntn ley de Contra
bando y Defraudación. Y descono
ciéndose el cCtua! paradero o domi
cilio, tanto de ios remltantes como 
ds los conilgnatarloi citados ante
riormente, se les notifica por medio 
del prammte anuncio, conforma «t 
art. 97 da dicha Ley, para que si te 
tienen por convaniente, nsUtan a I» 
mencionada Junta, pudíendo nom
brar un Vocal que loi represente ea 
dicho acto, que ha da ser Individuo 
de la Cámara de Comarclo, comer
ciante o industrial matriculado en 
esta plaza. 

Lo que se pebüca en el BOIBTIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados. 

León 14 de julio de 1920.<-EI De-
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(•gado da Hacienda, José M . ' P. U -
«ntfa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OS VALLADOUD 

Secretarla de gobierno 
XA Sala de tfobkrao ha acordado 

loa sfgutente* nonbramlcntot da 
Jnllcla municipal: 

En t i partido de Astorga 
Jan «up'ente del mismo, O. En-

ilqna Alomo Dalda. 
E n el partido de L a Belleza 

Flacai tupiente da Paladea, don 
Isidoro Sslue Lontbd. 

E n el partido de L a Veeilla 
J a n snplente del mismo, D. Cas

to González Cuesta. 
Juez suplente da Matallsna, don 

f*t>lo Larza Alonso. 

En el partido de León 
Juez municipal de) mismo, D. Dio

nisio HurtEdo Merino. 

En el partid» de Ponftrrcda 
Juez suplanta da Congosto, don 

Pedro Enrlquez Callo. 
Fiscal de Pnenta de Domingo Fió-

rez, D. Benito Caslafié Predo. 

El Presidenta da lajunta gen.ral • V ^ S S ^ Í nuXaSS*,™* 
del repirtlmlento, Anastasio Pérez. d0 ? «"nw.-Manuel admez,. 

En el partido di Sehagán • 
Juez suplanta de )oara, D . Fortu

nato Durdntez del Amó. 
Juez suplente da Sahallcea del 

Rfo, D. Clemente Caballero López. 
tnelpartido de Valencia 

Juez suplante de P»jures de los t 
Oteros, D. Joan Santos Fernández. 

Juez suplente de Vlllacé, D. Lo- , 
renzo Fernández Fernández. \ 

En el partido de Villa franca \ 
Juez de Barjas, D. Evaristo López ' 

Fernández. 
Fiscal da VHlefranca del Blerzo, 

D. Alfonso Méndez Bálgoma, y su- . 
píente, D. Amadeo Msgdaleno Ló
pez, y 

Lo que se anuncia a los efectos ' 
da la regla 8.* del art. 5.* da la Ley 
de 5 de agosto de 1907. \ 

Valladolld9da Julio da 1920.— 
P. A. de la S. de G.: El Secretarlo 
de geblerno, Jesús da Lezcano. 

Y pera notificar, por su rebeldía, 
al demandado D. Vicente Crecenta 
González, aa^pnbllca al preaante. 

Dado en León a tres de lullo de 
mil novecientos Veinte.—Maru«l 
Gómez —D. S. O., Luis P. Rey. 

Alcaldía constitucional de 
i . Valencia de Don Juan 
' Se hallan formadas y aprobadas 
' por este Exento. Ayuntamiento, laa 
, cuentas municipales de los altos de . — : — — • 

1916 y 1917, laa que aa exponen Lozano González (Adolfo), da J l 
al pábllco en eata Saactorla por altos de «dad, hl|o da Bernardlno y 

: quince días, afín de oír reclamado- Taodoila, natural de Algadtfe. y 
; nes. i vecino de San Miguel; Méndez uon-
f Valencia de Oon Juan-W de ju^o **le« (P«««ndo),-da 26 anos da 

de ie20.-El A'calde, Juan Garda . edad, hijo de Francisco y Rogella, 
Otero. 

<, Alcaldía constitucional de 
Joara 

Cor.fecdonadaa laa cuentaa mu 
nlclpaies de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al alio de 1919 a 20, 
quedan .expuestas al público por 
quince dlai, para oír reclnmsclonca. 

Joaia 12 de Julio de 1920 —E! A l 
caide, Agüitln Te jerlna. 

JUZGADOS 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D B L E Ó N 

Año económico de 1920 a 1921 Mes de /alio 

| natural y vecino da San Lorenzo, 
l de este partido; Camuetco Negro 
• (Marciano), de 33 altos, hijo de 
1 Emilio y Mónlcá, natural de Vallé-
' dolld, vecino de San Miguel (Mu-
' ría»), hoy todos en Ignorado pera-
' dero, procesados per este Juzgado 

en el .sumarlo 125, de 1919, por 
el delito da jugar á los prohibí-
dos i comparecerán anta al mismo, 
alto en la Plaza de la Constitución, 
para ser constituidos en prisión y 

j emplazarles para ante la Audiencia 
provlndal de León; aperclbldóa que 

' al no lo hacen, se lea declarará re-
J"",* \ bcldes, parándoles el perjuicio con-
capí-1 giguiente.' 

. | Por ferrada 26 de junio de 1920 — 
"* José Usara —El Secretarlo, Helio 

doro Garda. 

Distribución de fondoa por capítulos o conceptos que, para satisfacer laa 
obligaciones de dicho mes, acuerda eata Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a saber: 

-OepfalM 

1.» 
a.» 
3. « 
4. ' 
5. " 
8. ' 
7.» 
S.» 
9. ' 

10. » 
11. • 
12» 

OBLIGACIONES 
OANTIDADKS 

fU4lU OU 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneflcenda. . . . . . 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montea 
Cargas , . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

4 459 25 
5.720 66 
6.970 72 

756 77 
6.0C6 14 
6.160 41 
2.152 84 

125 00 
19.145 75 
5.592 75 

291 66 
6270 48 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
( de primera Instancia da eita 
' H y su partido. 
' Hago seber: Que en los autos de 

juldo ejecutivo, pendientes en este . . 
Juzgado, a Instanda del Procurador j 
D. Nicanor López, en nombredé la [ Don j 0 , é Msiria Diez y Dlsz, Juez 
Sociedad regular mercantil «Sobrl- i i9 instrucción de Murías de Para-
nos de Fernández-Llamazarea,» de j ¿ t l . (U parti<j0 

: esta pUza, contra D. Vicente Cre- 5 por el pre,ent0 ^ i c to , qne se ex-
cente González, de Igual vecindad, f pida »n méritoa del sumario ndm. 39, 

. sobre pago de pesetas. Intereses y • J , , corriente aflo, por coacción y 
i «cW 1« sentencia cuyo j .lonea a Vlctorlanb Calvo, aecitaa 
I encabezamiento y parte dlipo?ltlVa, j iot denuncladoa Frandico Terrón, 
• . c A ' L » / » B . i . M A A P'eeldente del Centro de Sosas da 

«íenfcncAt.-En la ciudad de ¡ uceana; a un Vasco ya un porta-
León, a trece de junio de mil nove- | au4i 1ÍBm8Í0 Antonio, obreros ra-
cientos veinte; el Sr. D. Manuel , ; W e n l „ fiitimamente í n Sotas de 
Gómez Pedrelra, Juez de primera Laceana, y hoy en Ignorado parade-
Instancia da la mlima y su partido: • para q'M í n ,|"(é,mino de diez 
vistos los presentes autos de ulclo días comparezcan ante la safc-au-
« . ' « ' f c ' í " ! ^ *2-) d a « t . J u z g a d o .Icbjaiode 

; aer cldos; bajo apercibimiento que 
' de no comparecer, Ies parará al per-

65.652 45 

En León a 1.° de julio de 1920 —El Contador, José Trébol. 
Ayunteinltnlo de León.—Sesión de 2 de julio de 1920.—Aprobada: Re

mítale copla al Geblerno de provincia paro su inserción en el BOLEIIN OFI
C I A L — M . Andrés.—P. A. del E. A. , A. Marco. 

Alcaidía constitucional de 
Viga de ¡rfarzones 

Terminado por las Comisiones 
y Jur.tB g ncrtl, el teparilmlerito de 
consuntos, en sus iot pertcs, per
sonal y real, pera el actual ejerci
do , según dltpcne al Real decreto 
da I I de septiembre de 1918, se ha
l l a expueito al público t n la Secre
tarla de este Ayuntamiento por el 
tiempo de quince Slas, y tres más; 
dentro de cuyo plszo pueden pre 
sertEríe por los contribuyentes las 
TCClemeclonee que crean convenien
tes; pues tremcurrldcs, no serán 
•tendidas. 

Vrga de Infanzones 13 de julio de 
de 1920.—El Alcalde, Faustino An
drés 

Don Anastasio P é r e z Martínez. 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Munl-
dplo 
Hago saber: Que terminado por 

etta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto-ley de I I de sep
tiembre de 1918, para el aflo econó
mico de 1920 a 1921, estará da ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de eite Ayuntamiento por el térmi
no de quince dlai hábiles, a los elec
tos dispuestos en el art. 96 dsl Indi
cado Real decreto. 

Durante el plazo da expoilclón 
y los tres días después, >e admiti
rán por la Junta laa reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el re
partimiento. 

Toda reclemcdón habrá de fun
darse en hechos concretos, pred
ios y dtterminados, y contener laa 
pruebas neceiarlaa para la justlflca-
ddn de lo reclamado, y presentarse 
en la Sezretarla de este Ayunta
miento. 

Santa Marina 10 de julio de 1920. 

Procurador D. Nicanor López, en 
nombre de la Sociedad regular mer
cantil tSobrlnoa de Fcrn&ndez-Lla-
msiarts.» con domicilio en esta ca
pital, defendida por el Abe g ido don 
Rosendo López, contra D. Vicente 
Crecente González, mayor de edad, 
del mismo doiAfcltlú, declarado en 
rebeldía, sobra pago de dieciocho j Cédala de citación 
mil trcíclentns cincuenta y seis pe- \ En el juicio verbal de faltes que 
setas noventa céntimos de principa!, l e tigne en eite Juzgado municipal, 
y siete mil pesetas má* pera Intere- ; j 0 l é RodiIgSw González, 
" E - " , , «*• j . ' , T, J \ eoltero, minero, de 24 años da edad, 

Fallo: Que dec:arfcndq bien das- ; domiciliado en Avlftante (Patencia), 

juicio a que haya lugar en derecho. 
Dado en Murtas de Paredes a 23 

de junio de 1920 —José María Diez 
y Dlaz.=EI Sicretarlo, Angel D. 
Martín. 

pechada la ejecución, debo mandar 
y mando que s'ga adtlüníe hasta 
nacer tranco y remete en los ble- ' 
nes del deudor D. Vicente Cre
cente González, y con su produc 
to, entero y cuspüdo pi go al aeree- • 
dor «Scbrlnoa ais Fernéndez-Uama-
zzrcs,» de la suma de dieciocho 
mil trescientas cincuenta y seis pe
setas noventa céntimos, reclamadas 
por principe!, Intereiss del cinco 
por ciento ¡¡nual del total importe 
t z luí dos litras presentedas, desde 
el día diecinueve de ebrli retro
próximo, en que fueron prctesledas, 
cosías causadas y que so causa
ren hasta la total solvencia de dichos 
responítbliidtdes.=Mtdlante la re
beldía dei demandado, notiflqutse-
le eata retoiEClói; en U forma que 
previenen los artículos doscientos 
ochenta y uno al doscientos ochen
ta y tres de !u ley Rítueria.—Aif 
por esta mi sentencia, dtllnltlva 

hijo de José y de Manuela, natural 
de VMtfranca del Bferzo (León), hoy 
en Ignorado paradero, sobre lesio
nes ír.ferWfls a Raimundo Gallego 
Pascuel, en comparecencia habida 
en el día de hoy, se ella, ünma y 
empieza a dicho José Rodríguez 
González, para que el día 31 ffi\ac
tual, y hora de las diez de su mafia-
n*, comparezca en la sala-audlen-
da de este Juzgado, a la vista del 
correrpondlente juicio v<rbal ris fal
tas; con apercibimiento que de no 
comparecer, le pererá =: perjuicio 
que haya lugar eñ deretho. 

Y con el fin de quo sea citado en 
forma legjl dicho denunciado Joré 
Rodríguez González, expido ¡s pre
sente, que firmo tn Rcspenda de la 
Peda, a 3 de Juüo de 1920 «=»E' Jtf« 
municipal. Eduarío Alonso.—El Se
cretarlo, Saluatlano Cueva 

Imprente de la Diputación provincial 


